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Continúa la incertidumbre en torno al 

Brexit  
 

 Después de que se pospusiera la votación en el Parlamento sobre el 

Brexit fijada para el 11 de diciembre, se ha planteado la semana del 14 

de enero para celebrar la votación  
 

 Si bien Theresa May superó la votación de no confianza en el 

Parlamento hace unos días, su posición está muy debilitada con más de 

un tercio de los Conservadores votando en su contra 
 

 Se ve difícil que el Parlamento apruebe el acuerdo en enero  
 

 La UE no está dispuesta a renegociar el acuerdo y May regresó con las 

manos vacías de la Cumbre de la UE en Bruselas 
 

 En este momento continúa un entorno de incertidumbre con varios 

escenarios probables: 

(1) Hay quienes hablan de aplazar la implementación del Artículo 

50 más allá del 29 de marzo del 2019; 

(2) El Reino Unido revoca unilateralmente su decisión de retirarse 

de la UE; 

(3) Cada vez hay más fuerzas apoyando un segundo referéndum; 

(4) Un Brexit sin acuerdo que llevaría a una recesión en el Reino   

Unido 

 El entorno se sigue complicando y no hay un escenario claro hacia 

adelante  

Ya hay nueva fecha para la votación sobre el Brexit en el Parlamento. 

Después de que la Primer Ministro del Reino Unido, Theresa May, anunciara 

que aplazaría el voto en el Parlamento sobre el Brexit propuesto para el 11 de 

diciembre, finalmente se ha fijado una nueva fecha en la semana que inicia el 14 

de enero. La Cámara de los Comunes inicia el periodo vacacional el 21 de 

diciembre y vuelve hasta el 7 de enero. Cabe recordar que May superó un voto 

de no confianza la semana pasada con 200 votos a favor y 117 en contra. Sin 

embargo, queda claro lo debilitado de su mandato, ya que más de un tercio de 

los Conservadores votaron en su contra. Como están las cosas hasta ahora, luce 

poco probable que el Parlamento vote a favor del acuerdo sobre el Brexit en 

enero. 

Theresa May regresó de Bruselas con las manos vacías. Esto después de 

haber viajado la semana pasada buscando aprovechar la Cumbre de la UE, para 

poder negociar el acuerdo al que llegó hace unas semanas con la Unión Europa, 

lo que esperaba poder lograr para presentar al Parlamento. El punto principal del 

desacuerdo tiene que ver con el tema de la frontera con Irlanda del Norte y en 

específico con el conocido como “backstop” que mantendría al Reino Unido 

ligado a las reglas de aduana de la Unión Europea con el fin de garantizar que la 

frontera entre Irlanda del Norte e Irlanda permanezca abierta. Los miembros de 

la UE han destacado que el “backstop” es sólo una medida temporal, pero los 

miembros del Parlamento han hecho de este punto el tema principal de 

descontento. 
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Las opciones siguen siendo varias: 

(1) Hay quienes hablan de aplazar la implementación del Artículo 50 más 

allá del 29 de marzo del 2019 que se tiene estipulado. Sin embargo, 

Theresa May se ha pronunciado en contra y ha destacado que el 

Parlamento debe de cumplir con el resultado del referéndum del 2016.  

(2) Relacionado con el punto anterior, cabe recordar la reciente decisión de 

la Corte de Justicia Europea de que el Reino Unido puede revocar 

unilateralmente la notificación de la intención de retirarse de la UE. 

(3) Aunque Theresa May se sigue pronunciando en contra de un segundo 

referéndum, ya que dice que es no respetar el voto de los ciudadanos 

ejercido en el 2016, cada vez hay más fuerzas que lo están apoyando. 

(4) Un Brexit sin acuerdo, que según estimados del BoE llevaría a un 

escenario de recesión. Se espera que mañana el Gabinete discuta el 

impacto de una salida sin acuerdo y se habla de que podría anunciar 

fondos por 2 mil millones de libras esterlinas para absorber parte del 

impacto económico. 

Como hemos mencionado, consideramos que un Brexit sin acuerdo 

resultaría el peor escenario. Esto no sólo para el Reino Unido sino también 

para la Unión Europea, con un consecuente vacío en los procesos y reglas con 

las que hoy operan todas sus relaciones: comerciales, migratorias, financieras, 

entre otras.  
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